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FORMALIZA EL CONSEJO MEXICANO DE CIRUGÍA GENERAL SU 

COMPROMISO PARA PROTEGER DATOS PERSONALES DE MÉDICOS  

 Con este propósito, firmó un 
convenio de colaboración con el 
IFAI, mediante el cual acordaron 
implementar acciones para 
promover y difundir el derecho a la 
protección de los datos personales 
 

 Suscribieron el acuerdo, el 
comisionado presidente del IFAI, 
Gerardo Laveaga, y la presidenta del 
Consejo Mexicano de Cirugía 
General, Adriana Hernández 

 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) y el 

Consejo Mexicano de Cirugía General, A.C. (CMCG), acordaron acciones 

conjuntas para garantizar la protección de los datos personales de los médicos 

evaluados y certificados por esta organización. 

Con este propósito, el comisionado presidente del IFAI, Gerardo Laveaga, y la 

presidenta del CMCG, Adriana Hernández López, suscribieron un convenio de 

colaboración, en el que se establecen las bases y mecanismos para diseñar e 

implementar actividades encaminadas a difundir y promover el derecho a la 

protección de datos personales.  

El objetivo es impulsar el cumplimiento de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares (LFPDPPP) entre los integrantes del 

Consejo, y para ello, el IFAI se compromete a capacitarlos y a brindarles el apoyo 

técnico en la elaboración, revisión y generación de avisos de privacidad.  

El comisionado Laveaga dijo que para cumplir con la Ley es necesario un esfuerzo 

cultural importante de los sujetos obligados y, en ese sentido, celebró la 

disposición del CMCG para cumplir con la norma. 



Señaló que la protección de los datos personales es un derecho novedoso y 

representa el inicio de una nueva etapa cultural en México, en la que las personas 

pueden ejercer sus derechos ARCO, es decir, pueden acceder, rectificar, cancelar 

u oponerse al uso de sus datos, que poseen los sujetos obligados por la Ley.  

Hernández López indicó que, con este acuerdo, el CMCG formaliza el compromiso 

de salvaguardar la seguridad de todos los datos personales y la información de los 

médicos que solicitan la certificación de la especialidad en cirugía. 

Subrayó que desde su fundación, el Consejo se ha comprometido a asegurar la 

confidencialidad y privacidad de la información que obtiene, además de contar con 

su Aviso de Privacidad.  

Mediante este acuerdo, el CMCG se compromete a diseñar cursos, diplomados y 

otros instrumentos de capacitación de su personal, así como a revisar y, en su 

caso, elaborar los cánones o principios en la materia, susceptibles de incorporar a 

los códigos de ética y conducta médicos, a fin de garantizar a los médicos la 

protección de sus derechos ARCO.  

El Consejo es una organización civil, cuya tarea es evaluar y certificar los 

conocimientos de los médicos en la especialidad de cirugía general, mediante la 

aplicación de un examen, a fin de garantizar a los pacientes y sus familiares la 

competencia de los médicos.  

En el acto estuvieron presentes: el secretario de Protección de Datos Personales 

del IFAI, Alfonso Oñate; así como el secretario del CMCG, Juan Pablo Pantoja 

Millán, y el gerente médico de dicha asociación, Antonio Moreno Guzmán.  
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